
Se deel»ra texto oficial y «nténtieo el de l*a 
dispoBiciones eficiales, enalqoiera que tea BB 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, peí 
lo tanto serán obligatorias en au cnuaplimiente. 
>_ (Stuptrior Dtereto th WdM Febrero de 1861). 

Sádado 19 Setiembr* de IMHS 11.—P^. 345 

Serás soacritoreD Üorsoaes A la Qaceta todoB 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
per los demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

(Meal órden de US de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G-BNERALL D E F I L I P I N A S . 

Real ^rden. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 632 .—Excmo . 
Sr — Con esta fecha dice el Sr. Ministro de U l t r a m a r 
al de Estado, lo siguiente: —Excmo . Sr. — E n aten-
cioa a las circunstancias que concurren en F r . Be
nito Romero de Madndejos, Obispo de l a Dióces is 
de Cebú en las Islas F i l i pmns y á los importantes 
y extraordinarios servicios que ha prestado en ios 
diferentes cargos que ha d e s e m p e ñ a d o en su larga 
residencia en e l Arch ip i é l ago ; el Rey (q. D . g.) á 
propuesta del Gobernador General de las mencio
nadas Islas, ha teñid© á bien disponer que se s i g 
nifique al Departamento del digno cargo de V . E . 
como de Real é r d e n lo ejecuto, la conveniencia de 
que se le conceda la gran Cruz de Isabel la Cató-
lina, l ibre de gastos. De Real ó r d e n comunicada 
por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y el de l interesado. Ü i o s 
gnanle á V . E muchos a ñ o s . Madr id 29 de Julio 
de 1885.—El Subsecretario inter ino, J . Garda López. 
—Sr. Gobernador General de las Islas F i l ip inas . 

Manila- 16 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y 
espídanse las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

Í I 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servieio de la Plana para el 19 de Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos d« la guaraioioa.—Vigilancia, los tnis-

mos.—Jefe de dia.—El TeuienEe Coronel D . José Sánchez 
Castilla.—Imaginaria. -Otro D . Federico Norellas.—Hos
pital, y protisiones uúm. 1 =Paseo de enfermos, Artillería. 
—Música en la Luneta, Ar t i l le r ía . 

D« órdea del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i tar . 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayer interino, 
J*sé Pregé. 

A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 174. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
. ED cnanto se reeiba á bordo este aviso, deberán corre-

«^se los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa Oriental), 

Sefiales especiales de salvamento en los distr i tos 
(le Lóndres , de H - i r w i c h y de Ramsgate. (Not ice 

Marmers n ú m . 171. Londres 1884). « L a T r i m t y 
Í|0U89„ de L ó n d r e s , d á cuenta de que los faros 
Atantes y los constraidos sobre pilotes, a v i s a r á n 

P01" seña les las varadas que ocur ran en los bajos 
Re l08 distritos de L ó n d r e s , de H a r w i c h y de 

á s g a t e , r e p i t i é n d o s e las seña les hasta que sean 
^ tes tadas desde un faro f lotante m á s p r ó x i m o á 

a» por un buque guardacostas, ó por una s e ñ a l 
6 indique que eí bote salva-vidas se ha l l a cerca 

tierra 
que i 
del bar co en p e l e r o . D.ch.^s s e ñ a l e s s e r á n : 

^ Kentish K n o o k y en la parte SO. de L o n g 
IA UA c a ñ o n a 2 i o y un cohete .rados a l mismo 
"^po y repetidos cada 10 minutos. 

S 

E n la parte N B . de L o n g Sand y Sunk: dos 
c a ñ o n a z o s y dos cohetes disparados con un in t é r 
valo de 5 segundos de una á o t ra s e ñ a l y repeti
das cada 10 mininos. 

E n Gunfleet y Cork: dos c a ñ o n a z o s y dos cohetes 
disparados con 20 segundos de i n t é r v a l o de una á 
o t ra seña l y repetidas cada 10 minutos. 

En Shipwash, W h t ing y Bakdsey: un c a ñ o n a z o 
y un cohete disparados a! mismo t i e m p j cada 5 
minutos. 

En los bancos situados al O. de l a l í n e a que une 
los faros de ¡Vlaplm y Gi rd le r : dos c a ñ o n a z o s y 
dos cohetes disparados con i n t é r v a l o de 30 segundos 
de una á otra s e ñ a l , y repetidas cada 10 minutos. 

E n los bancos situados al E . de la l í n e a que une 
los faros de Mapl in y de G i r d i e r dos c a ñ o n a z o s 
y dos cohetes disparados con u n i n t é r v a l o de 2 m i 
nutos de una á otra s eña l , y repetidas cada 15 minutos. 

E n G o o d w m y Brake : u n c a ñ o n a z o y un cohete 
repetidos cada 5 minutos. 

Dos c a ñ o n a z o s y dos cohetes d i s p á r a l o s desde 
u n faro flotante con 5 minutos de i n t é r v a l o de unos 
á otros y repetidas las s eña l e s cada 15 minutos, 
significan pe t ic ión de auxi l io , ya sea para el faro flo
tante, y a sea para un buque en peligro en cua l 
quiera de los bancos no mencionados. 

Cartas números 526 de la sección I-, y 558 y 696 de la I I 

M A R B Á L T I C O 
Golfo de Bothnia. 

F* ro de Bergudden, isla Holmon (Nord Quarken) , 
(A . H . , n ú m . 149i833. P a r í s 1884.) 1 mediados de 
Setiembre de este a ñ o se ha debido encender una 
luz fija blanca, en la parte N O . de la isla H o l r a ó n , 
en 63° 4 7 ' 36<( la t i tud N . y 27* 0 4 ' 02 ' l ong i tud E. 

Carta nú ñero 648 de la sección I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa oriental). 

Val izamiento de la entrada del T á m e s i s . (A . H . , 
n ú m . 149|834. P a r í s 1884.) M á r g a t e Hook . En l a 
parte S. del banco M á r g a t e Hook, se ha colocado 
un palo c i l indr ico de hierro que se eleva 10 metros 
sobre la pleamar y en cuya cabeza hay un cono i n 
ver t ido (el v é r t i c e hác ia abajo) 

Banco M á r g a t e . E n la parte N . del banco Már
gate s t ha colocado un palo c i l indr ico de h ie r ro , 
el cua l se eleva 10 metros sobre la pleamar, y en 
cuyo extremo hay dos conos unidos por sus v é r t i c e s . 

Banco Gird le r . Doscientos metros a l N E . de la 
ant igua va l i za que se conserva en su situacioa y 
en l a enfilaclon de dicha valiza con l a va l i za de Pan 
Sand, se ha colocado un palo c i l indr ico de hierro, 
e l cual se eleva 10 metros sobre l a pleamar y e n 
cuyo extremo hay un cono con el vé r t i ce h á c i a ar
r iba . 

Banco Dudgeon. (A. H , n ú m . 149[835. P a r í s 1884 ) 
U n bajo de 7*3 metros de agua existe a l N N E . del 
faro flotante de Dudgeon p r ó x i m a r a e u t e á i | 4 de 
m i l l a de l a boya que s e ñ a l a la parte de menor fondo 
del banco y entre las sondat de 1 1 y 14 metros. 

Cartas números 526 de la sección I ; y 558 y 696 de 
la I I . 

r í s 1884.) S e g ú n aviso del c a p i t á n de fragata R / 
chard . Comandante del <Rigaü l t de G e o o u i l l y » , l a 
luz de >a nieta, anunciada como luz g i ra to r i a de 
minuto en minuto, se ha exhibido en la noche del 
3 1 de Aüos to a l 1 0 de Setiembre, como luz de eclip
ses tie 32 segundos, ve r i f i cándose su revoluciou com
pleta en 4 4 segundos. 

Cartis números 4. 563 y 564 de la sección I I I . 
Madrid 30 de Setiembre de 1884.—El Director, Ignacio 

García Tudela. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

D . * Telesfora Antonio se servirá presentarse en esta 
Secretaría de mi cargo para enterarse de un asunto que 
le concierne, 

Manila 18 de Setiembre de 1885.=-Canga-Arguelles. 

I N T E N D E N C I A G ñ N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

D . Fráncisoo Figneroa, español insular, se servirá pre
sentarse en el Registro de esta Inteude.acia general para 
enterarle de un asunto que le concierne. 

L o que se anuncia en la «Gaceta» para conocimiento 
del interesado. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Luna. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Egipto. 

Faro de Damieta. (A. H . , n ú m e r o 1471835. Pa-

T R I B Ü N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Debiendo proveerse, mediante e x á m e n , seis pla
zas de escribientes de este T r i b u n a l , que resultan 
vacantes, dotadas con doscientos diez y seis pesoe 
anuales dos, una de ciento sesenta y ocho, o t ra de 
ciento cuarenta y cuatro y dos de setenta y dos; 
de ó rden del Excmo. é l i m o . Sr. Presidente, se hace 
saber a l púb l i co , á fin de que los que deseen op ta r 
á ellas, presenten sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaria, con l a part ida de bautismo y cer
t if icación de buena conducta, antes del t r e in ta de l 
corriente, dia en que t e n d r á lugar e l e x á m e n por 
l a comis ión nombrada a l efecto. 

Mani la 18 de Setiembre de 1 8 8 5 . - - E l Secretario 
general , Enr ique Linares . 

Por e l presente y en v i r tud de lo dispuesto por 
el Sr. Minis t ro Jefe de la S e c c i ó n segunda de este 
T r i b u n a l , se cita, l l ama y emplaza á D . F e r m í n B n -
riquez y Donoso y 1). Angel Bustamante. Adminis 
t rador é In terventor de Haeie da p ú b l i c a que res
pectivamente fueron de la provincia de Zamboanga, 
para que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias, á 
contar desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezcan en esta S e c r e t a r í a ge
neral para notificarles el fal lo dictado en la cuenta 
del Tesoro, correspondiente a l 2.* trimestre de 1882-83 
de dicha provincia , y rendida por los mismos; en l a 
intel igencia que si dejasen t rascurr i r dicho plazo 
sin verif icarlo se d a r á al espediente el t r á m i t e opor
tuno, y les p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Mani la 17 de Setiembre de 1885 .—El Secretario 
general , E n r i q u e Linares. .3 



19 Setiembre dft 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 81. 

Por el presente y en v i r t u d de lo dispuesto por 
el Sr, Minis t ro Jefe de la Secc ión segunda de este 
T r i b u n a l , se ci ta , l l a m a j emplaza á D. Magin de 
Castro, y D. J o s é Joaquin de Estrada, Admin i s t r ador 
é in terventor de Hacienda púb l i ca que respectivamente 
fueron de l a p rov inc ia de Isla de Negros, para que 
dentro del t é r m i n o de treinta dias á contar desde l a 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la Gaceta oficial, com
parezcan en esta S e c r e t a r í a general para notificarles 
e l fa l lo dictado en la cuanta del Tesoro correspon
diente a l 2.° trimestre de 1882-83 de dicha provinc ia , 
y rendida por los mismos; en l a in te l igencia que si 
dejasen t rascurr i r dicho plazo sin verif icar lo se d a r á 
a l espediente e l t r á m i t e oportuno, y les p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

M a n i l a 17 de Setiembre de 1 8 8 5 . — E l Secretario 
general , Enr ique Linares . 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal , se cita, llama 
y emplaza á D . Fermin Enriquez Donoso, Administrador 
de Hacienda pública que fué de la provincia de Zamboanga, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la «Graceta oficiab, compa
rezca en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
coatestar el pliego de calificación de los rep-aros produci
dos en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, correspondiente al 2.° trimestre de 1883 84, en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el trámite que corresponda pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Setiembre de 1885. ==E1 Secretario gene
ral , Enrique Linares. .2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . Angel Bustamante, Interventor que fué 
de la provincia de Zamboanga, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial», acomparezca en esta Secretaría general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de calificación de 
ios reparos deducidos en el exáraeo de la cuenta del Te
soro de dicha provincia respectiva al segando trimestre de 
1883-84, en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del espresado plazo, se dará al espediente el t rámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Setiembre de 1885.—El Secretario gene
ral , Enrique Linares. .2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Secciou 3.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D. Joaqu ín Romeo y Sinue, Administrador 
de Hacienda pública que fué de la provincia de Nueva 
Ecija, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de diez dias. á contar desde la 
publicación de este anuncio en la cGaceta oficial», com
parezca en esta Secretaría general a objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos .deducidos en el examen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia respectiva al 
5. 0 trimestre de 1883-84 ,en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro del espresado plazo, se dará al expediente el trá
mite que correrpooda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 da Setiembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. .2 

Por el presente y en virtud de acuerdo por el Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Magia de Castro, Administrador de Hacienda 
pública que fué de la provincia de Isla de Negros, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
érmiuo de treinta dias á contar desde la publicación de este 
auuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general para notificarle el fallo dictado en la cuenta del 
Tesoro correspondiente al 4 0 trimestre de 1883-84, reudida 
por el mismo, y en la inteligencia que si dejase transcurrir 
dicho plazo sin verificarlo, se dará al espediente el trámite 
oportuno, y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 12 de Setiembre de 1885.—El Secretario general, 
P. S., Víctor Pérez Bustillo. .1 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

En v i r t ud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente de l Excmo. Ayun tamien to 
de esta Ciudad, se ha s e ñ a l a d o nuevamente e l d ia 
5 de Octubre p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a , 
pa ra la venta en p ú b l i c a subasta de l a casa n ú m . 8 
de la calle de Basco (Intramuros de esta Ciudad), 
de los propios del Municipio , en e l estado en que se 
encuentra con el solar en que se hal la editicada; 
adv i r t i endo que el referido solar está gravado con 
VLU censo anual de veint icuat ro pesos á favor de 
los Padres Agustinos Calzados de esta Capi ta l , cuyo 

censo d e b e r á ser reconocido por el que com
pre la referida casa. 

E l t ipo para la subasta será en p rog re s ión ascen
dente e l de la cantidad de dos m i l trescientos cua
renta y un pesos y veintiocho cén t imos , s e g ú n acuerdo 
de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l de 
9 de Julio ú l t i m o , deviendo verificarse el acto del 
remate en la Sala Capi tular de las Gasas Consisto
riales y h a l l á n d o s e de manifiesto en esta Secreta
r í a para conocimiento del púb l i co el expediente coa 
el pliego de condiciones administrat ivas y d e m á s 
documentos que han de reg i r para la venta de dicha 
casa. Las proposiciones se a r r e g l a r á n a l modelo ad
j u n t o y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, a d m i t i é n 
dose solamente durante la p r imera media hora del 
acto. Los pliegos d e b e r á n contener el documento que 
acredite haber consignado como g a r a n t í a provis ional 
para poder tomar parte en la l ic i tac ión , l a cant idad 
de cuarenta y seis pesos ochenta y dos cuatro octavos 
c é n t i m o s , equivalente al dos por ciento del tipo 
anunciado, depositada a l efecto en la Caja del mismo 
nombre de la T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a , 
en u n i ó n de la c é d u l a personal del l ic i tador y 
s e r á n nulas las proposiciones que fal ten á cua l 
quiera de estos requisitos, y aquellas cuyo impor te 
sea infer ior el t ipo s e ñ a l a d o . A l pr inc ip ia r el acto 
del remate se lee rá la I n s t r u c c i ó n de 18 de A b r i l 
de 1872, y en caso de procederse á una l i c i t ac ión 
verbal por empate, l a m í n i m a puja admisible s e r á la 
de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N . N vecino de N ente
rado del anuncio publicado por la S e c r e t a r í a del 
Excmo. Ayuntaraiento en 5 de Setiembre p r ó x i m o 
pasado, de la I n s t r u c c i ó n de subastas de 18 de A b r i l 
de 1872, d é l o s requisitos que se exijen para la ena-
genacion en p ú b l i c a subasta de la casa n ú m . 8 si
tuada en la calle de Basco de esta Ciudad con e l 
solar en que se ha l la edificada y de todas las ob l i 
gaciones que s e ñ a l e n los que han de reg i r en la 
venta de dicha finca, se compromete á compra r l a 
por la cant idad de ( a q u í el impor te en le tra y en 
n ú m e r o ) . 

Fecha y firma. 
E l sobre de la p ropos ic ión para la compra de la 

casa n ú m . 8 calle de Basco, In t ramuros . 
Man i l a 5 de Setiembre de 1885. - P. L , Gerardo 

Moreno. 1 

A D M I N I S T R A C I O N " C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D.a Guillerma Rojas, vecina de Manila, denunciadora 
en 4 de Octubre de 1879 y adjudicatnria por decreto de 
la Intendencia general de HHcienda fecha 7 de Setiembre 
de 1880 de un terreno baldío realengo del pueblo de A n 
tipolo (Morong), se servirá presentarse por sí ó por me
dio de representante autorizado para notificarle resolución 
recaída en espediente á que la antes citada denuncia se 
refiere. 

Manila 16 de Setiembre de 1885,—Francisco A . San-
tisteban. 3 

D . Matías de los Angeles, natural y vecino del pueblo de 
S. Mateo de esta provincia, denunciador en 12 de Noviembre 
de 1881 de un terreno baldío realengo enclavado en los sitios 
de Tanguisan, Mabango, Caiboboso, Yana y Dilaen, com 
prensión de dicho pueblo, y adjudicatario del mismo por de
creto Superior fecha 20 de Miyo de 1882, se prese otará en 
la Administración de Hacienda pública de Manila, en el im-
prorogable plazo de 15 dias á contar de la publicación de 
t i t e anuncio para satisfacer $ 54'83, valor del predio y entre
gar un pliego de papel sello de Ilustres v sellos de derechos 
de firma per el de cinco pesos para la extensión del título de 
propiedad; advirtiéndole que de no verificarlo, se procederá á 
la enageuaeion del terreno parándolo los perjuicios que re
sulten. 

Manila 14 de Setiembre de 1885.—P. S., Escobar. . 1 

S E C K E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que 
el dia 26 del actual á las diez de su mañana se sacará i sei(uo<1o 
público concurs • el suministro de tres lotes de ropas y «fe-tos 
necesarios en el Hospital de Cañacao, ascendentes e«i pliego á 
pfs. 2;23'4fí, 2-i5k3p y 109í32 c m estricta sujeción al pliego de 
condiciones y rectiíhacion, inserios en las Ga etas de Manila nú
meros tt3 y 6ó del prcionte m-s, owo »cUi lendrá lugar, ante 
la Junta que corresponde al efecto que «e reuni'á en la Goman-
dancia general del Apos adero ea el dia espresado y una hora 
antes de la señalada: dedicando los prime os treinta minutos á 
Jas aclaraciones que deseen los lioitadoies i puedan ser necesa
rias, y los segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminad» di-.no último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en. U subasta pre-
seatinn sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, acompañadas del docu
mento de depósito, y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 

oo ser.in admisibles: se advierte que en el sobre do los pliego 
deberá espresarse el servició, ohjeto de la propifsioion con l» 
mayor claridad y bajo la ni Urica del interesado. 

Manila 15 de Setiembre de 18S5.—Enr que Rodríguez Rivera 
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M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas e m p e ñ a d a s 

n ú m e r o s 643, 6739, 12099, 14406 de la 4.a S é r i e , 
de fechas 9 de Enero, 23 A b r i l , 2 1 Julio, 3 1 Agosto 
del presente a ñ o , y expedidos á favor Benedicta 
Dionisio, Tomasa Bernardo, Reymunda de los San
tos. José A lmar io de la importancia de 30 pesos, 
1 peso y 20 pesos cada uno, se han extraviado se
g ú n m a n i f e s t a c i ó n de los mismos: lo que se publ ica 
para que en el caso de haberse negociado dichos do
cumentos se presenten los interesados en esta oficina 
á deducir sus derechos, en el t é r m i n o de nueve dias, 
en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo se e x p e d i r á n nuevas certificaciones en equiva
lencia de los primit ivos r e s á u a r d o s talonarios, que 
q u e d a r á n desde lue^o sin n i n g ú n efecto. 

M a n i l a 14 de Setiembre de 1885.—Fernando 
M u ñ o z . 1 

SECRETARIA. DE LA JUNTA óE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Octubre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Camarines Norte, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Pedro 
Zenarosa, situado en el sitio denominado Aquil i t jurisdic
ción del pueblo de ludan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de mi l doscientos sesenta y ua 
pesos, cuarenta y un céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 6 de fecha 6 de Jul io úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos-

Manila 9 de Setiembre de 1885.—Miguel Torras. 
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, Octubre próximo á las diez de la ma-
í'8 " jjggtará ante la Junta de Eeales Almonedas 
,e ^tal que se C0QSt;ituirá ©u «1 Salen de actos 

ed'fi0'0 fama^0 antigua Aduana, y ante la 
fgfi ¿e Ia provincia de Isabela de Luzon, la venta 

baldío realengo, deuunciado por D. Paulino 
'^•taado ea el sitio denominado Sta. Filomena, 

^del pue^'0 ^e Haí<an (̂ e dicha provincia, con 
^ • Q C Í O J X al pliego de condiciones que se inserta á 

n9Cl0Dftra la subasta de que se trata, se regirá por la 
'l0lft el r8'^ I11* ex*s':e ea e' S*!011 de actos públicos, 

h ^ ' n de Setiembre de 1885.=-Miguel Torres. 

de con dicioiies para la veata en pública subasta de un 
baldío situado en la jurisdicción de llagan pro-

r^de Isabela de Luzon denunciado por D . Paulino 

'^0|jaCienda enagena en pública subasta un ter-
realengo en el sitio denominado Sta. Filomena 

. • _ ¿el pueblo de l lagan, de cabida de sesenta 
L Cetáreas, veintiocho áreas y tres centiáreas, cu-
•jgjjoa: al Norte y Este, terrenos baldíos realengos, 
id deouuc'*^0 por Cipriano Castillo, y al Oeste la 
genenil á Tumauini. 
TS enageaacion se llevará á cabo bajo el tipo en 

. fln ascendente de doscientos setenta y siete pesos, 
íntimos. 

subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
das de esta Capital y la subalterna de la provincia 

Lfeela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
w de Manila. 

Oüst tuida la Junta en el sitio y hora que señalen 
dientes anuncios, dará principio el acto de la 

y no se admitirá esplicacion u observación alguna 
¡uteiTumpa, dándose el plazo de diez minutos á 

Llores para la presentación de su pliego. 
ias proposiciones serán por escrito con entera su-
modelo inserto á continuación y se redactarán en 

||seilo 3. 0 espresándose en número y letra la can-
8 se ofrece para adquirir el terreno, 
era requisito indispensable para tomar parte en la 
haber consignado en la Caja general de Depósitos 

ISubdelegacion de Hacienda de la provincia espre-
leantidad de $ trece, ochenta y cinco céntimos que 

5 p § del valor en que ha sido tasado el ter-
i subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
el sobre que la contenga, entregará cada licitador 
e pago que servirá de garantía para la licitación 

ira responder del cumplimiento del contrato, 
ncepto no se devolverá esta al adjudicatario 
basta que se halle solvente de su compromiso, 

le será devuelta la carta de pago al denunciador 
ea ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
ite iuteriu no trascurra el término para ejercitar 

* de tanteo, ó renuncie al mismo. 

rme vayan los licitadores presentando los 
Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 

íi soa españoles ó extrangeros y la patente de 
si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nú-

«"frelativamente el Secretario de la citada Junta, 
vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
alguno, quedando por consiguiente suietos al 

^ 1 escrutiaio. 
punidos los diez minutos señalados para la re-

6 "W pliegos, se procederá á la apertura de los 
el orden de su numeración, leyéndolos el S r . 

Ta^a V(>z, tomará nota de todos ellos el ac-
J ^ ' ^ r á provisionalmente el terreno al mejor 
.J1 derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

u taren dos ó más proposiciones iguales se pro-
^acto y p0r eSpaci0 de diez minutos á nueva 
inoeutre los autores de las mismas y trascurrido 
tnei 8e,COUS^eTará al mejor postor al licitador 
iresd la oferta- E a el caso de ^ue 
«ua (̂ Ue .*'ra*la el párrafo anterior, se ue^áran 
pü- proP0sicione8, se adjudicará el servicio al 

^ 86 encuentre señalado con el número 
lej j^0- ^ resultase la misma igualdad entre las 
-l&'u!Seat',(?as ea esta CaPital Y la Provincia de 
R^lesTi llcitacioa oral tendrá efecto ante la 

N e y ^ ^ e d a s de esta Capital el dia y hora 
^¿,1aDuncie C011 la debida antioipacion. E l 
Îtad0168 ^e â Provincla> cuyas proposiciones 

(*ite Ó eaiPatada8, podrán concurrir á este acto 
1 Venfir ttled'0 de apoderado, entendiéndose que 
»cttta •Ca,n ""enuncian su derecho. 

terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas, la residencia del mismo ó de persona de su 
ooufimzaque resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este benefiijio otorgado 
al denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la Central ó Subalterna de la provincia de la Isa
bela según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejara sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el A.dmiuistrador 
Central de Re i tas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de Hacienda pública de la espresada provincia, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terre ios baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exá nen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán d« cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 12 de Agosto de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que ha
bla la condición 6 * del referido pliego. 

El dia 26 de O'.tntre próximo, á hs diez de la mañma, se 
suba'tará ante la J inta .ie Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirÍ en el Saljn *ie aclos pú .lieos 'ttl edificio 
11 uñado ani/,ua Aduada y ante la subí tdrna d la pr tviacia 
de Isabela de Luzon, la ve ita d uu tír eno baldío reaUngo 
denunciado p r D. Cipriano Ci^ l i l l i , sit a o en e\ sitio deno-
migarlo Santa Fi omena, j irísdfccioO del nneblo de llagan de 
dicha provi cía, CJH es ricia sujec on al pliego de coudiciones 
que se ins ría á <o t inunim 

La hora oara la sub st i de que se trata, se regirá "or la que 
marque el reloj que existe n̂ el Salón de ac'os pdDlicos. 

Manila 11 ce Setiemore de !8S3.—Miguel Torres. 

'^naar' , antara Ia correspondiente acta de la 
M ^ J 1 108 Vocales de la Junta. E n tal es-

ilente de su razón, se elevará á la I n -
ia para q 

- .serlo por . 
l^na^ sido en definitiva el mejor postor. 

í1* cnan,? ^ f ^ n d a para que apruebe el acto 
0 . d ü > b a serlo por no tener vicios de 

J3Nienf ^0r la Intendencia general se de-
u61 den ^ GeDtro de R«Dta8 á fia de 
St „ UnJclador de la mejor oferta, por si le 

^ el ter 1 derecho de tanteo, ó sea el que 
C^cacio Q? Por la cantidad ofrecida. 
IíeíeQta8 deilUnoiador se hará por la Ad-

' Ẑoa 0 *K)r 'a Subalterna de la provincia 
1 8eguu el punto que haya el mismo de 

Pliego de coniiiciones para la venta en piib'ica subasta de un 
«erreno baldío sit ad en la j ' irudica a >le II gan provincia 
de Isabela de Lazun, denuucidd<) p >r D. Cipriano Castillo. 
1 ' Hacienda enagena en p-lb' ca subas a nn terreno 

baldío realengo en el sitio de omina lo Sta. F'lomfna jurí dicción 
del pueblo d<i lligan, <Je cabida de sesenta y tres hectáreas, trece 
ár as y cmrenta y tres centi r'as, cavos lítni'es sm: al Norte, 
terrenos denunciados por Paabno Duldulao, al Est» id. baldíos 
realengos, al S i'-, lo solicitado por Juan Major y al Oeste la cal
zada general á Tumauini. 

2. ' La e agen cion ••c llevara á cabo bajo el ti JO en progre
sión ascendente de doscientos cincuenta y des pesos, cincuenta y 
cuatro céntimos. 

3. * La suba ta tendrá logar ante la Junta de Reales Vlmonedas 
de esta Capital y la subal erna de la provincia de la Isabela en 
el mismo dia y hora que se aaonciaiáo en la Gaceta de Ma
nila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y h>ra que s e ñ a l o los 
correspondientes anuncins r-ará principio el acto de 1» sjha ta 
y n< ga admití-á cspli a ion ú ooservicion alg in i 'iue lo int;.-r-
rumpa, dándose el plazo d- diez mmutjs a los licitadores para 
la preientacion de su pliego. 

5.* Las pro tosicíones serán por cacito, o n emera sujecioa 
a! raod lo inse.to á oontinua-.ion y st redanaráo eu papel d» 
sello 3 . ° esprosándose ea uumiro y ea letra la cantMa 1 que 
se ofrece para adquirir el terreno. 

Será requisito indispensable para tonar parte en la lici
tan >n h.ber consigna o en la Caja g«aeral da Depósitos ó eu i* 
S ibdvl gteion ile Ha iendad? la provincia espresada .a caatidad Je 
pfs. doce, sesenta vtd s cent, cuitro octavos, que importa el ó p ^ 
del valor en q ie ha si .o tisado el terreoo qua se san.ista. A l 
misra « tiempo que la propisríon. per » filara del sobre que u 
c'ulenga, entregirá cada iicití 'or esta c i ñ a de p g» î ue ser «irá 
degarautíi parala líútacion • d i lianza par-i responder d al cam • 
pliment) del contrato, en cuy) coacepto no se d.-vjlvjrá esu ai 
adjudi.alario p ovisional haga que se h i le solventa de su com
promiso. Tuiip co le será devu ua l i caria de p go al denua-
cia or del terreno en ningún caso, puesto que uauará quedar 
unida al espediente interui no tnscura el término para ejercitar 
el derecho de tante >, ó ranu icie al mismo. 

7. m Cunarme vayan loi licitad >res presentando los pliegos a l 
Sr. Presí lente de h Junta exhibirán la ce iula personal si s m 
españolas ó extrangeros y la patente de capitioío i si pertene¿eu 
á l i raza china, cuyos pliego* numerará corrálativam;ute el S^-
cretario de la ci adi Junta. 

8. » Uoa VPZ present idos los pliegos no p »drán retirarse bijo 
preleslo alguno, queiando por siguiente sujetos al resultado uet 
escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepcioa 
de loi pliegis, se procederá a la apartara di lo. mis nos por e í 
orden de su nu neradon, leyéndolos el Sr. Pres í i eme eu a t i 
voz, tona á nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro-
visíona me «te el torren» al mejor p)stor siWo el dereuuo de 
tanteo esiablecido en la ciiusula l í . 

10. Si resu taren dos o mas pro "Osiciones ¡guales, se procederá, 
en el acto y por espacio de d ez mmutos a nueva lijitaúioü oral 
eutre 1 is autores de las mismas y irascurndo dicho léruiiuo, s t 
considerara el mejor postor al li ;itador que haya m.'jorado más 
la oterta En el raso de que los licitadores de que trati el p.rr,ií& 
ante ior, se negaran á mejorar sus proposiciones, «e ajjui icará 
el servicio al autor del. pliago qua se encuentre señalada coa el 
número ordinal mas bijo. Si resultase la misma igualdad entre 
las oroposiciones presíntadas en esta Capital y l-i provincia de 
I i Isabela, la nueva Le,tacion oral tend á efecto ante K Junta de 
Reales A l m o n e l í s de esta Cnp.tal el día y hora que sa s e ñ i t e 
y anuncie con la debidi antictpaciou. E l licitador o iicitiduraa 
de la provincia, cuyas prop isiciones h ibiesen resultado empa
tadas, podrán concurr.r á esie acto person dm ate ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo veritican reauu-
c¡?n su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta da la s ibasta 
que firma án los Vocales dé la Ju ila. Eu tal eiíado, uaida «1 es-
pe litote de su razón, se elevará á l i Intendencia geuenl de Jda-
cien'ta para qu^ apruaba el acto d'. la suoasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cuil ha sido en de:i-
niiiva el mejor postor. 

i-2. Desigmdo éste por la inleadencia geaeral se devolverá el 
espedie ite al Ceatro de Rantas á íi i da q ie sea uotiíieadi <fl 
deannciador de la mej ir oferta por si I» oavimere uacer us> 
del derecho d», tmteo, ó sea el que se le adjudiqu; el terrouo^ 
por la ca otilad ••f.-eciía. 

13. La notiftcicion al denunciador se hará por la ALniu i s tra -
c/on de Rentas ó por la Subalterna de la Isahelade Luzon, >egua 

e/ punto que ha va el mismo determinado, á cuyo ¿ a ser* 
obligación precisa dal len inciadir el esprasar ea la p opo ^isiou 
que prasente á l i Juota de Almonedas ta res dan ia dsl m i s m o 
ó de oersom de su confianza que resida en esta Ca jital ó t*u 
la provincia ci'.ada. 

14. E l plazo para hacer uso del dereeh di tanteo estahlecida 
en la díusula 12 será el de ocho días después de U notifica
ción, siendo condi<ion ¡ndispinsahle el hab-r preséntalo pliego 
el denuncia'or en alg ¡uas de las subistts ceienraias en e s t i C i -
pi al ó en la Subalterna. 

16. La solicimi haciendo wo de este beneficio otorgadi al 
denunciador, debe á presantarse dentro de los ocho dias i que-
se refiere la clausula anterior, y da el a se dará un recibo j . i r 
la Central ó Subalterna de la 1 abela de Luzon segu i se pre
sente en uno ú otro puato. 

16. Trascurrido el plazo legal se eleva'á el espediente de l i 
subasta y el escr.to del leunacndor ejercitando el derech» ue 
tanteo, si lo hubiere, a la Intendancta geoeral para que a d j u l i . 
que en defioiti/a el 'erreno. 

17. E l adjudicatario del terreno qu^ se subasta abonará su 
imptr'e con más los de echos de media annata y R al o ifir oa-
ci>a, dentro del término de treinta días contados des le el siguien
te el en que se le notifique el d :creto de ia intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

1\ Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el. 
afijudicatario la caita e pago qu» acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anter.or. se dejará sin efe no la a .ju >icacion^ 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo *1 d e p ó -
sí o como m ilta y siendo ademas responsable al pigo de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates s i 
se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitaoio i. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derech s legales, a le otorgará la corresoaudie ite 
escritura de venta por el Ad ní istrador Central de Reutas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda públ ca de la 
espresada provincia según el a jju licatario tenga por conveniente 

Advertencias generales. 
Primen. Todos I «s incidentes á que den lugar los espedientes* 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán guhernativ.mente ínterin los compradores no estén e a 
plena pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se-
entablen, se rasolveiá i siem ra j.or la vía gub 'rnativa. 

Según ¡a. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
dé los terrenos subistados serán igU'lnenle oe la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolucí m de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Sí se entablase reclamación sobra exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha f Ita ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrari > firm» 
y subsistente y sin derecho á indemaizacion ni la Hacienda ni 
el com^radur. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos Ifis; 
dere-hos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 13 de Agosto de 18s5.—Kl Admini-dralor Central de 
Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presídeme de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita ciWh de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sili» 
de da la jurisdicción de la prorineia da 
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en la cattidad de con entera sujeción al 
jliego de condicione- qi e se roñe de manifus'o. 

Acompaño por separado el documento que aoredita haber im-
p- esto en la Caja de el 5 p ^ de que babla la con
dición fi a del referido pliego. 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la tnsfiana, 
se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de llocos Norte, el «ervicio del arriendo por 
•un trienio de la renta del juego de gallos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 3253 pe 
sos y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado" en la «.Gaceta de esta Capitah uúm. 34 de fecha 3 
ele Agosto úl t imo. 
! L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
marque el relój que existe en el Salón de actos públcos. 

Manila 14 de Setiembre de 1885.—Miguel Torres. 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug." Niños. ííiñas. Total. 

Manila. . 
Toudo, naturales. . 

I d . mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id . , mestizos. 
San J o s é . 
B t i * . Cruz, naturales 

I d , mestizos 
QmajK). . 
SHiinmloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
E r m i t a . 
Maiate 
P a r a ñ a q u e 
Pineda . 
Las Pifias. 
Sfi'-.tM Ana. 

San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
pHudacaa. 
M.Hriquiiia. 
San Mateo 
Caloocan. 
l í o n t H l b a n . 
Walaboa . 
JNHvotas . 
l^íovaliehes 

Total . . 
Mani ía 17 de Setiembre de 1885.--E1 3.er 

Hafael Ginard. 
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D o n Francisco V i l a y G o y r i , Cabal lero d« l a ó r -
den de l Santo Sepulcro, A l c a l d e mayor y Juez 
de pr imera instancia en propiedad de este J u z 
gado del distr i to de Binondo. 
P o r el presente cito, l l amo y emplazo a l p r o c é 

s a l o ausente Benedicto Sevi l la , ind io , casado con 
í i ' jos , de t re in ta y u n a ñ o s de edad, na tura l de 
B rasoain provincia de Bulacan, empadronado en la 
c a b e c e r í a n ú m . 24, vecino de este a r raba l , de oficio 
l ab rador , de estatura baja, cara redonda, nar iz , boca 
y f rente regulares, ojos pardos, barba poca, pelo y 
rejas negro?, para que dentro del t é r m i n o de t re inta 
d í a s desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra el mismo re
sul tan en la causa n ú m . 5 9 i 4 que se le sigua por 
qnehrantamiento de causion j u r a t o r i a , pues de h a -
a s í le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en caso contrar io 

• s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a . 

Dado en Binondo á 16 de Setiembre de 1885. 
— Francisco V i l a , Por mandado de su S r í a . , Ber
n a r d o Fernandez. 

l ; o n Pedro de Iruesae y Tobar , Alca lde mayor y 
Juez de pr imera instancia del Juzgado del distrito 
de T.ondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, el ir .fmscrito Escribano da fé. 
P o r el pref-ente cito, l l amo y emplazo a l ausente 

A n d r é s Sautia, indio , soltero, de treintí i a ñ o s deedad, 
de oficio fogonero en el vapor n ú m 2 , que hacia 
viajes en e^ta B a h í a , na tura l de Caliho, provincia 
de Capiz, vecino de S. N ico l á s , comprehansion de 
B i n o n d o , empadronado en e l barangay n ú m . 10 

de dicho pueblo de Binondo, para que dentro del 
t é r m i n o de treinta d í a s , contados desde la pub l i 
c a c i ó n del presente edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital , se presente en est« J i z g a d o ó en 
l a c á r c e l p ú b l i c a de esta p rov inc ia para contestar 
á los cargos que le resultan de la causa n ú m . 2181 
que contra el mismo y otro se sigue por quebran
tamiento de c a u c i ó n ju ra to r ia , pues de hacerlo a s í 
le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en caso contrar io 
s u s t a n c i a r é dicho causa en su ausencia y r e b e l d í a , 
p a r á n d o l e los perjuicios consiguientes. 

!>ado en Tondo á 15 de Setiembre de 1885.— 
Pedro de I ruegas .—Por mandado de su S r í a . , An
selmo Lachica . 

Por el presente cito, l l amo y emplazo á los pro
cesados ausentes nombrados F é l i x , Podong, Severino 
y el lujo do un ta l Grudio todos son remontados, 
para que dent ro del t é r m i n o de t re inta dias, con
tados desde la pub l i cac ión del presente edicto en 
l a Gaceta oficial de esta Cap i t a l , se presenten en 
este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta p rov inc ia 
para contestar á los cargos que les resal tan de la 
causa n ú m . 2184 que se les sigue por robo en cua
d r i l l a y lesiones, pues de hacerlo as í les o i r é y 
a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en caso contrar io s u s t a n c i a r é 
dicha causa en sus ausencias y r e b e l d í a s , p a r á n d o l e s 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tondo á 17 de Setiembre 1885.—Pedro 
de Iruegas.==Por mandado de su Sr ía . , Anselmo 
Lach ica . 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor del d i s 
t r i to de Quiapo, r e c a í d a en los autos de testamen
t a r í a de D. Calixto Caviedes, se v e n d e r á n en p ú b l i c a 
a lmoneda con la rebaja de tercio de su a v a l ú o , ó 
sea bajo el t ipo en p rog re s ión ascendente de ciento 
sesenta y ocho pe^os sesenta y siete c é n t i m o s , el 
solar y cuatro harigues, pertenecientes á l a misma, 
para los dias 12, 13 y 14 de Octubre p r ó x i m o ve
nidero; siendo de adver t i r que los dos primeros dias 
s e r á n de pregones, y el ú l t imo de remate k las doce 
en punto de su m a ñ a n a en ios Estrados de dicho 
Juzgado. 

E s ' - r i b a n í a del Juzgado del distr i to de Quiapo 16 
de Setiembre de 1885.—Pedro de L e ó n . 

Don Gaspar C a s t a ñ o , Alcalde mayor y Juez de pr i 
mera instancia de esta p rov inc ia de Pangasinan, 
actuando con el presente Escribano que d á fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al reo au

sente Melecio V i r a y , de estado soltero, na tura l de 
esta cabecera, vecino del pueblo de Alaminos de la 
provinc ia de Z á m p a l e s , de veinte a ñ o s de edad, del 
barangay de D. D á m a s o Sisón, de estatura y cuerpo 
regulares, cara ovalada, pelo, cejas y ojos negres, 
nar iz chata, boca regular, co lor moreno, frente re 
guiar , y part iculares tiene una cicatriz en cada una 
de las cejas, hijo de Eugenio y de Paul ina Romero, 
para que dentro del t é r m i n o de t reinta dias, conta
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en las cá rce l e s de esta cabecera para contestar á 
los cargos que contra él resultan en la causa n ú m . 
8663 que se le sigue por quebranramiento de cau
ción ju ra to r i a , que de hacerlo a s í se le o i r á y guar 
d a r á jus t ic ia y de lo contrar io se le d e c l a r a r á re
belde y contumaz, p a r á n d o l e los perjuicios consiguien
tes y e n t e n d i é n d o s e con los Estrados de este Juz
gado las ulteriores diligencias que se pract icaren 
con respecto a l mismo. 

Dado en la casa Real de L i n g a y e n á 3 de Se
tiembre de 1885. — Gasoar C a s t a ñ o . — P o r mandado 
de su S r í a . , Pablo Santos. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador P. M . 
y Juez de pr imera instancia de esta provincia , 
por su s t i t uc ión reglamentaria, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascr i to E s c r i 
bano doy fé . 
Por el presente cito, l l amo 'y emplazo por 1.*, 2 * 

y 3.a vez á homingo Unglao , na tura l de G u a 
gua de la provinc ia de la Pampa^ga. casado, de 
t re in ta a ñ o s m á s de edad, de of ico <-ochero, vecino 
de C o n c e p c i ó n del barangay de D. E luardo de los 
Reyes, para que por el t é r m i n o de t reinta dias, á 
contar desde la pub l i cac ión de este edicto en la 
Gacéta oficial de Mani la , se presente en este Jnzgado 
ó en las c á l c e l e s de esta p rov inc ia á contestar los 
cargos que contra él resul tan en la causa n ú m . 
954 sobre estafa y d a ñ o s ; pues de hacerlo a s í le 
o i r é y a d m i n i s t r a r é just icia, en caso contrar io sus

t a n c i a r é la misma en su ausencia y rebela 
r á n d o l e los perjuicios que en derecha hubiereí 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 11 dg 1̂ 
bre de 1885. - R i c a r d o Monet. - P o r mauifoj 
su S r í a . , Juan Nepomuceuo. 

D o n Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde ^ 
Juez de pr imera instancia de estn proviajlj 
Por e l presente ci to, l l amo y emplaza al j 

D á m a s o Ignacio, indio, soltero, de treinta ^ 
edad, de oficio labrador, na tura l de Balnia» , 
de J a é n provincia de Nueva E c i j a , para 
el t é r m i n o de t re inta dias, contados des^ 
fecha, se presente en este Juzgado ó en ^ 
celes á contestar á los cargos que le resal 
l a causa n ú m . 5183 que ins t ruyo contra %\ ^ 
por fuga, apercibido que si a s í lo hiciere 8e|e 
y a d m i n i s t r a r á j u i t i c i a y de lo contrario se j» 
c i a r á la misma en su aunencia y r ebe ld í a , pa^ 
los perjuicios que en derecho hubiere Inghr. 

l>ado en la casa Real de Bulacan á 15 de Se 
bre de 1885. Vicente Pardo.—Por mandado 
S r í a . , Vicente Enr iquez . 

i. D o n C é s a r Canelia y Secades, Alcalde 
en propiedad y Juez de l . * instancia, que 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo elg 
b a ñ o doy fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo por[ 

y edicto a l ofendido V a l e n t í n Esteleydez, del 
de Calaca y su*i testigos nombradas Poli y oí 
ru lento con plata en un ojo del barr io de Mr 
de la comprehension de Lemery de esta 
para que por el t é r m i n o de quince días, 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgj 
declarar en la causa n ú m . 9275 por robo y s 
contra Ambrosio de L e ó n , apercibidos de qi 
o t ro caso, se les p a r a r á n los perjuicios que ea 
cho hubiere lugar . 

Dado en Batangas á 15 de Setiembre del 
C é s a r Canelia. =-Por mandado de su Sría, 
A m u r a o . 

Don E m i l i o Mar t in B o l a ñ o s , alcalde mayorJ 
de pr imera instancia en propiedad de esw 
v inc ia de la Pampanga, que de estar en i 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascritoí 
b a ñ o doy fé. 
Por el presente ci to , l lamo y emplazo a 

C a p i t á n de negritos l lamado Alva ro , de 
cherias de Porac, Angeles y Mabalacat, para 
por el t é r m i n o de t re inta dias, contados desíj 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto, comparezca 
este Juzgado para contestar y defenderle J 
cargos que contra él resultan de la causa núm 
que cont ra él se sigue por homicidio: de b 
as í le o i r é y le a d m i n i s t r a r é just icia y ^ 
contrar io c o n t i n u a r é sustanciando la causa 
ausencia y r e b e l d í a , sin mas oir le ni \wP 
p a r á n d o l e ' l o s perjuicios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de Bocolor Cabecera 
provincia de la Pampanga á 4 de Setiembre^ 
— E m l io M a r t i n . — P o r mandado de su Sría 
r i ano de Keyser . 

Por el presente hago saber para su debiJ^ 
c idad y general conocimiento, que á i o s ^ 
D . Zeferino Briones B u a n en representación^ 
hijos menores Bruna, Juana 1.*, Juana , 
E d u v gis y p rév io el oportuno espedíante d6 
sidad y u t i l i dad , se v e n d e r á en pública a 
por este Juzgado y en los Estrados del m'J 
mitad que ha correspondido á la n^1 '6 , 
mismos ya difunta D.* Francisca V y - ^ ' T 
e s t á h á c i a México de la casa de mampostei'1^ 
en la calle procesional del bar r io de St0-
del pueblo de S. Fernando bajo «1 t'P0^ 
gresion ascendente de su t a sac ión de do» 

fué adquirid» mentes pesos cuya casa 
durante su ma t r imon io con el espi
nes, podiendo enterarse de los linderos de 

j ^ . ^ . v . 

los que quisieren hacer á e l la postura en c r¡ 
que e s t a r á puesto de manifiesto en la ; 
para cuya venta se s e ñ a l a n para los pre , 
dias catorce, veint isé is de los corrientes^, 
de Octubre p r ó x i m o venidero, y para su , 
ve in t idós de este dicho mea las doce e" 
su m a ñ a n a . „ 0 

Dado en la V i l l a de Bacolor 10 de Vgo! 
1 8 8 5 . = F r a n c i s c o Sarmiento G a r c í a . — ^ - * 1 

^ • p r é ^ l í ^ á M i n s ií«í Fais cali» ¿e A*-1 


